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RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES:

PRIMERO.- En fecha 09 de noviembre de 2019 se celebró, en el campo de

Mariñamansa (Ourense), el encuentro conespondiente a la jomada 2a jornada de la
Primera División de la Liga Gallega de Hockey entre los clubes G¡mnást¡ca Cudeiro -
Albor '1981.

En el acta levantada por los colegiados intervinientes se recogían los ¡ncidentes
protagon¡zados por el jugador Daniel Gil con dorsal 14, al dir¡girse al árbitro en los

sigu¡entes términos: 'vete a tomar por el culo".

SEGUNDO.- En fecha 13 de noviembre de 2019 se comunicó al Club Gimnástica

Cudeiro la propuesta de resolución dictada por este Comité, en la que se proponía al
jugador de ese Club, Daniel Gil, una sanción consistente en la suspensión de
licencia federativa por un periodo de 2 partidos, por la comisión de una infracción
grave tipificada en el artículo 20.d), en relac¡ón con el artículo 29.1, del Reglamento de
Disciplina Deportiva de la RFEH.

TERCERO.- Con fecha 13 de noviembre de 2019 el Club Gimnástica Cudeiro remitió

un correo a la Secretaría de la Federación Galega de Hockei indicando que aceptan la
sanción propuesta por el Comité de Competición a su jugador Daniel Gil.

FUNDAMENTOS JURíDICOS:

PRIMERO.- Los hechos declarados probados const¡tuyen una infracción t¡pificada en

el artículo 20.d), en relación con el artículo 29.1 del Reglamento de Disciplina
Deportiva de la RFEH.

SEGUNDO.- A la vista que dentro del plazo legalmente establec¡do al efecto, el Club

Gimnástica Cudeiro ha confirmado la aceptac¡ón de la sanción propuesta, este Comité

de Competición
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RESUELVE:

Sancionar al jugador del Club Gimnástica Cudeiro, Daniel Gil, con la suspensión
de licencia federativa por periodo temporal de 2 partidos.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación en
el plazo máximo de l0 días hábiles.

Ourense, a 14 de noviembre de 2019

El Secretario del Comité de Competición

Albeño .lav¡er Santos Caneda
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